
                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, mayo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JAIRO ANDRES AGUILAR CRUZ 

Radicación: 2008-00167-00 

Interlocutorio: Nro. 321 

 

Solicita la parte ejecutante, por conducto de su apoderado judicial, se decrete el 

embargo y retención de los dineros depositados en cuenta de ahorro, corriente, 

CDT, CDAT, o cual otro título financiero que posea o llegare poseer el 

demandado Jairo Andrés Aguilar Cruz en el Banco Cooperativo Coopcentral. 

 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos exigidos por el Art. 599 del 

Código General del Proceso, se decretará la medida presentada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas, 
 

 
R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

que se encuentren depositadas en cuentas de ahorro, corriente, CDT, CDAT, o 

cual otro título financiero que posea o llegare poseer el demandado JAIRO 

ANDRÉS AGUILAR CRUZ en el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

 

SEGUNDO: DISPONER que se embargará la cuenta de ahorros que supere 

la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NUEVE PESOS 

($49.509.240), de conformidad con lo dispuesto en la Circular 60 de octubre 9 

de 2023, expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO: LIMITAR el embargo en la suma de OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($8.490.000), de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: ADVERTIR que en atención a lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 

de 2022 se librará el oficio el embargo por secretaría, sin perjuicio del cumplimiento 



de los trámites que establezca la oficina de destino y que debe realizar el 

interesado para materializar la orden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
ÓSCAR KEVIN REVELO ESTRADA 

JUEZ 
 
 
 

 

 

  
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 56 del 7 de mayo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 


